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EXCARCELACION de don José Qüerio
por quiebra.é  incidente sobre
el monto de la fianza.     

¿En Salta, á treinta y un. días del mesJ
dé Agosto del.año mil novecientos nue
ve, reunidos, los señores vocales del Su
perior Tribunal de Justicia en su salón
de. audiencias, para fallar el inciden'te
sebre excarcelación de don José Qüerio.
detenido con motivo de su quiebra; el
señor presidente declaró-abierta la au
diencia, con ausencia de los .señores va
cajes doctores Arias y Ovejero, por es-
ta>- separados del conocimiento fie la |
causa. ' • |,

Informó in vóce el doctor Carlos Arias 1
  como abogado del señor Qüerio,-habien-
  do,concurrido el apqderado dé. éste se- ■■

ñorForcada.
Se terminó este acto y  el Tribunal re-

  solvió pasar á cuarto intermedia para
fallar en -seguida la causa.

•En constancia suscribe el señor Pre-
  sitíente por ante mí de que doy fé —

Saravia— Arias—Eloy Forcada—Santos
2U Mendoza,, secretario.

En Salta, á siete de Setiembre de
mij novecientos nueve, reunidos los se
ñores vocales del Superior Tribunal de
Justicia en sii salón de audiencias, para
fallar esta causa, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia. Con objeto
de establecer el orden en que han ' de

  fundar su voto, se hizo un sorteo, resul
tando de él el siguiente:—doctores Sa
ravia. Figüeroa y López.

El doctor. Saravia, dijo:—Viene ’ por
.apelación el auto de fs. 8yvta. en cuan-l
to fija-en la  suma de pesos 35.500 el
monto de la  fianza bajo cuyo otórga-

  .miento se concede la excarcelación , so
liv iad a  por el procesado José Qüerio.

La, libertad  provisoria bajo caución
es un. beneficio que la  ley acuerda, sin
distinción alguna, á  todos los. procesa
dos, que se encuentren' en ighrles con
diciones penales.:No es un privilegio que
favorezca solo állos que poseen bienes
de fortuna. En qonsécúencia, el monto

trina délos autores:Faustin Hélie. «Iris-1
tructión Criminelle». fs. 5, pág. 386. núm
2, Livingston, Carpentier y Du Sain'fV0
«Tiler La Pxovisoire, números '122 á
126—debe ser .proporcional á los re
cursos pecuniarios del p-ocesado; prin
cipio que los jueces deben tener presen
te' para reducirla’en favor de los que ca-'
rezcan de bienes^e fortuna

Por otra parte, y como consideración
esnecialá los procesados por quiebra,
obseryo que el criterio judicial debe ten
der ,á hacer posible la excarcelación que,
en favor de ellos, ha acordado laley es-
.pecial que los protege en vez de poner
le óbice ó hacerla ilusoria mediante in
te rp retaciones restrictivas, incom pa ti bl r-s
con el espíritu ampliativo que distingue
á las decisiones judiciales eú- materia
penal. '

, Por tanto, voto en sentido de que, re
formándose el aiito apelado, se- reduzca
á tres mil pesos el monto de lafinzáói'ie-
ci'la por el procesado.'

Los. demás Vocales del Tribunal se
adhieren al yoto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Setiembre 9 de 1909.

Y vistos: En mérito de los fiipdamen-
-tos'expuestos en la votación que prece
de; refórmase el autompélado y se redil-,
ce á la cantidad de tres mil pesos mo
neda nacional’ el monto (le lá fianza
ofrecida.

Toda razón, devuélvase.—David Sa-
ravia.—Ricardo P. ’ Figueroa.—Fer
nando Lopes.'      

continuo se hijo un‘otro sorteo para es
tablecer el orden en que deben, fundar
sir voto, siendo*éste el siguiente: — doc
tores Saravia.López  y Arias.

El doctor Saravia, dijo:—Viene, po
apelación, el, auto de fs. 87.ven cuanto
fija la suma de-cien pesos para expen
sas, en los juicias por alimentos y- en
trega'de menores, seguidos entre do
Jesús W ierna y Luisa Ruiz en su ca
rácter de madre natural de los menores
Wierna.    

•Juzgo procedente el'au to  recurrido;
pero exigua, la  cantidad fijada pái a «li
tis expendas»,’y  voto, por tanto, en s'en-
r.ido de- que se eleve & doscientos peso
moneda nacional. ■ .

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que-  
dado acordada la  sigiiiente sentencia.- —

Salta, Setiembre 16 de 1909.

Ante mi-

P.’ Figueroa—Fer-

Santos 2o Mendoza
E. S. '

Y vistos: en mérito de lo expuesto en
la votación que.precede, modificase el.
auto recurrido en cuanto á la cantidad,
fijada por el; mismo para la «litis ex- 
pensas» elevándose ésta á la suma de
■doscientos pesos m/n.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

1 ...      
David Saravia—Fernando López —

,Fiíávio Arias.    

Ante mi:      
    Santos 2” Mendoza',

E. S.

; JUZGADO de] Dr-J. FIGUEROA S.

JUICIO seguido por doña Luisa Ruiz.
contra don Jesds Wierna sobre
alimentos é incidente sobre el
monto fijado para las expensas.

En Salta, á 7 de Setiembre de mil
novecientos’nuevé; reunidos los señores
vocales del Superior Tribunal de Justi-1
cía en susalón de acuerdos- para fallar
esta causa seguida por doña Ropa Ruiz.
contra don Jesús Wierna sobre alimen
tos é incidente sobre el monto fijado pa
ra las expensas, el señor Presidente de
claró abiorta la audiencia. Por ser el
auto recurrido de carácter interlocnto-
rio, se verificó un sorteo con el objeto
de determinar los vocales que han de
resolver, résultando eliminados los doc-

ue lumina. un consecuencia, ei momo tores Ovejero y Figueroa y hábiles los
de la fianza—como lo establece la doc- doctores Arias, ‘ Saravia y López. Acto

JUICIO por entrega de animales se
guido por don Jesús Mmtoya
contra don Narciso Fernandez.

•Salta, Agosto 24.de 1909.    

Y  v is t o s :—L a  dein.v.fla entablada
por don Jesús-Moni oya en representa
ción de sn hijo menor Fermín Mentoya
contra don Narciso Fernández, pidiendo
se condéne ú éste á devolver los ani
males que de marea del menor ha ven
dido ó el valor de lo que hubiese dis
puesto, con más los respectivos intere
ses, así como también áda entrega de
los que existan con los productos dé  
¡os mismos, los instrumentos con que
sé instruye’ esta demanda; la contesta
ción dada por el demandado á fs. 12,
los hechos y..el derecho expuesto ji,or
las partes, las'pruebas  producidas, ex-  

■ podientes ofrecidos .como prueba, ■’ ló  

24.de
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alegado por las partes^ Jó dictaminado [ Antes de .examinar la prueba produ

cida y en-virtud de la forma.poco con-
  creta’y precisa de.la contestación á la
  demanda cree necesario este Juzgado
  hacer constar que esta sentencia en ma-,
. ñera alguna puede dilncidar.pnntos re-
. lativos a la resolución de otro Juez, y
. que si torna en cuenta los expedientes

indicados como prueba lo'-hace por que
ese es su deber pero no’ para invadir
atribucioues ó jurisdicciones que no. Ie
coj responden. Dél estudio, ’de la prue
ba. resulta: ‘ .
1?—Que seha.justificado qne- la marca

pintada en él dociiriipnto de ’.fs. .2 perte
nece y’esta registrada como del menor
Férmin Mpntoya: En efecto, esto está
demostrado por el informe de fs.-aÁ vtá.
y 25 vta. por el que consta que és,a mar
ca pertenece al menor Montóyay por:el
certificado de fs. 59 se justifica que qsa
marca fué registrada el * año 1903, á
nombre, de dicho menor. •

De .estv resulta, que desdé ésa fecha
los animales •marcados con * esa marca
pertenecen al , menor Fermín Montoya,
salvo naturalmente pruebe lo contrario..
Qiie está probado q‘ el <r. Fernández ha

d spúesto de los animales siguientes que
tenían la marea registrada á nómbre-.del
ménoi:4 vacas vendidas ,á -Ion. Herme
negildo Díaz; un caballo vendido á don
Mateo Barríoñugvo; 2 bueyes vendidos
á don Facundo Dópez;  

Que esté está demostrado por las* de
claraciones que corren de fs. 34-á 37.-

En efecto, los testigos -Ricardo .Oli
vera-, Braulio Mqyá, Anastasio Sanhue-
so y M.axnniano- Aranci.bia, quienes con
testan afirmativamente las preguntas
cuarta; sexta y;Séptiína; esto es, que és
cierto qué Narciso Fernández ‘vendió
los animales á que hemos hecho- refe
rencia en. el cónsidera.ndo!antei-ior. ■ ,

Qitó si bien es cieno quelos.teétigos
Anastasio S'anhueso. y Ricardo Olivera

1 son peones de Jesús Montoya, esta . cir
cunstancia no destruye la fuerza proba
toria de sus .dichos, puesto que son ellos
los que mayormente, pueden conocer
los hechos sobre de los que se les ha in
terrógalo; y porque adeimis, si la parte
contraria‘tenía motivo para dudar de
la veracidad de sus declaraciones; la ley
le da medios suficientes para destruir las
aseveraciones dejos tésiigosy que mien
tras esto no acontezca el. Juzgado ofre
cía ésjta prueba juzgándola prudente y
y eficaz. • ■’

Por otra parte, el señor Hermenegildo
Díaz declara á fs. 63 vta."que es cierto
que don Narciso F.ernándeZv le vendió i
5 vacas, 4 de las-cuales estaban en Ye-
guiar estado y úna en buen estado y
que las marcas que tenían las vacas óons-
tanén el certificado de .venta, qué en
tregó el señor Moníoya. *

Ese certificado á que, se refiere él de
clarante está reconocido en su firma y
por consiguiente en su’ contenido, en
rebeldía por el señor Narciso Fernández,
según decreto'dé fs.. 60 vta. y de él re-

•por el Ministerio de Menores., 

Y CONSIDERANDO:  

Que el demandante al iniciar su-a c
ción deriva su- demanda *’én ios hechos
siguientes.- ,, ' .

Qué el señor Fernández ha'dispues-
to de cinco vacas de las cuales cuatro
son del menor de la referencia; .de...dos
bueyes también de.la propiedad,del me
nor, á 90?péso,s.cada íxnO; cpinp asi mis-»
ufo ha vendido cinco„chanchos, pertene- ¡
'cientes al ménop, diciendo también que)

  el demandadoha dispuesto ó ,.retiene
dos yeguas con ínula,aí.,pié;*cuatro ma
chos de 3 -á 4 año® y un caballo.'

Qué-al contestar la demanda.,el señor
Fernández dice^qué .ninguno de los ani-
m'áles.spbre que versa la demanda per
tenecen ál referido ..menor,* pues que, la
hijuela de éste*.ha sido- entregada á don*
Jesús M. Montoya,',,padre.;-del, -menor

  Fermín. ‘por- orden del ¿señor Juez duc-,
tór Alias, dada en él jiiicio sobre.rendí-

  cíón de Cuentas acumulado en el’testa
mentario de doña Azucena- A-. 'de Mon *
toya.

Que ante el mismo Juzgado del doc
tor- Arias está pendiente una 'otra de-
■manda por rendición de. cuentas, de los
señores Juan Martín y Carlos Montoya
contra el demandado* como albacea. dé
.dicha testamentaría; y 'que en esa ren
dición están comprendidos esos, anima
les que. ahora se reclaman, •

Qne se ha vendido.- algunofe animales,
éstos han pertenecidó á. la sucesión -y
no al menor Fermín Montoya, para
pagar deudas dé la sucesión y de cuya
inversión-se ha rendido cuenta.

Bien, pues, de 'a,contestación dé la
demanda se dqsprentó la.afirmación de

  hechos por parle del-actor, y la' nega
tiva de los mismos ó parte del deman
dado y éste lo hace en una forma, que
en manera aIguiiá importa la deducción
óda propuesta, de excepciones prévia?,
puesto; que al contestar la demanda ex
presa "circunstancias y hechos llevados
á cabo en oj,ros juicios* y en otro juz
gado, las que más- adelanté, ofrece co<
mo prueba; de tal níqriefa pues, ’ que el
demandado se éscnsa,*diciendo que Jos

  anjinales reclamados párahr-ménorMonr
tpya, han sido ya entregados al padre de
éste por ordqu .dél Juez doctor Arias, y
que ‘muchos de esos animales reclama
dos, dependen sir entrega, ‘dela.detnan-

- da-deja rendición'deicuéhtá’s Aludida.:
•Bien,‘pues,.- Ja 'cuestión resolver

qqeda encerrada dentro, de estos térmi
nos:. El señor Narciso ¿Férnándes, ha
dispuesto' ó nó de losyaniníalés .que se
redaman, detiene ó nó on su., .poder ,el
ganado á que se refiere el actor á fs.
6 yuelta y .7 d< ^.escrito dé 'demanda?
¿Le han sido- entregados, al menor todos
esos animales?             

Estos son los- hechos; sobre que ha
de recaer la prueba..         

s’nlta que éste vendió en 18 de Octubre
de 190.7 á don Hermenegildo Díaz, 5
vacas, diciendo que eran de propiedad
del vendedor y con las marcas pintadas
en ese documento. \

Esta declaración del testigo Diaz co-
rrelacionada con laya examinadas resul-  
ta corroborando á éstas'y de todo ello
se desprende que efectivamente don Nar-
ciso Fernández vendió á Díaz 4 vacas» 
marcadas con la marca del menor Fer
mín Montoya, pero no está demostrado
él precio en que fueron -.vendidas.* *

Que está comprobado que don Narciso
Fernández vendió’ a* don Facundo Ló- 
pez 2 dos bueyes.’cón‘la marca del me
nor al precio de 90 pesos- cada uno,,
f Con respecto álos chanchos que la

parte dem'andante dice que don Narciso
[Fernández vendió á don Segundó Mau-  
ricio y .de los cuales cinco pertenecían

¡ al menor, la prueba á' ese respecto asi
¡como de los vendidos á don Mauricio   
¡ Fausto no es suficiente por cuanto los  
testigos que declaran, ser cierta la se
gunda y tercera* pregunta del interro
gatorio de -fs. 33,-no dan razón de sus
dichos, siendo por consiguiente incom-*
pletá* la ■ prueba• pruduei.ilá acerca ’de
esos hechos. ‘ \

Que así mismo es insuficiente la prue-  
ba producida por la ‘parte • autora con
respecto ál hecho Consignado en la ocfá--
va pregunta de-ese,interrogatorio, esto    
es, sobre la afirmación qne .se hace de
que don Narciso Fei'nánden retiene en
Su poder una-tambera castaña, sin mar--
ca, pero con la señal dél menor Monto-

|ya.- ' ' ■• - : • .
Qne lp parte demandante, no ba com-  

probado que don Narciso 'Fernández ré-
teng.i en su poder los animales siguien-  
tes qne anota tínsu escrito de,doman-  
da: 2'yeguas con muía ai pié y otra sin    
cria; 4 machos de>8 á 4‘años y un ca
ballo cebruno. * • •   

Que las constancias del expediente
traído del Juzgado-del doctor Arias -y
ofrecido como'-’prueba,' él juzgado n'b  
puede entrar á- considerar las cuestiones
que en él se debaten*' porque el suscrito
no és juez de la testamentaría ni tiene
facultad para resolver cuestiones some
tidas a la resolución de otro juez. •• •   

Que iajprueba producida en este ex-  
podiente radicádo’en el'juzgado á cargo.
del suscrito; por lamparte demandada no
mejora en nada su situación, ni destruye  

l’los hechos próbados-.por la parte actpra.  
) De todo lo ’ expuesto y constancia de
estos autos—          

    RESULTA:       

Qué la parte demandante ha compro-   
bádo*que el. menor Fermín Montoya tie-    
ne registrada A su’ño'mbre «esta marea 
con fecha 1903.      

Que ha justificado* que don Narciso  
Fernández vendió *á dpri, Hermenejildo
Díaz cuatro: vacas cón esa marca en Oc
tubre 1.8 de. 1907.*   

Qué así mismo ha comprobado que en
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el mes de Junio ó de Julio de 1908 el
demandado Vendió-á 'don1 Facundo■ Ló
pez1 con esa'marca, dos bupyés!’ al preció1'
de 9Ó pesos'cadU’utío.. ' ■ 5-'-'

Que p'T el contrario no se ha justifi
cado que 5-de los 10-cganchos vendidos já
don Segundó 'MauricioT’pértehéciañ\áí'
men'orM’oñtbya.; . C--

•Que tampoco ha comprobado la parte'
actóra que él-demandado retenga en.su

  poder .que se anota eñ fe demanda á fs.
6"Vtá.‘y’ 7. ‘ ' w '' ',■>

Por todas estas consideraciones, "re
suelvo al fallar en’ definitiva esta de
manda,. entablada'por don 'Jesús M'onto-
ya' erí representación de su hijo menor

  Fermín Morfoyi. .contra.1 don. Narciso
Fernández, pidiendo se condené á: éste
á devolver Ios-animales 'que de 'marca
del menor ha vendid'o ó’el ’ ‘valor de lo.

  que hubiere dispuesto con más los'res
pectivos intereses, así como también á

  la entrega de los que existan con los.
productos .de.Tos’ mismos, cóndéiiar al
señor Narciso Fernández á pagar ai-
menor Fermín Montoya el importe? de

  las-cuatro vacas y dos 'bueyes • vendi
dos. con los intereses Correspondiéntés.

No hacer lugar á la demanda eh cnan
to sé pide la devolución de los anima
les que se dice retiene ei demandado,
así' como tii'.iipoco á la d'eyolucióti del
impórte de lós cinco' chanchos del' nir
ía ero de diez, vendidos á dbn Segundo
Mauricio. Sitíeoslas por no'liaberí pros
perado’en el todo la demanda.- Tómese
razón, y prévia reposición de‘sellos, noli-:
fiqui'se y publíqüese em él «Boletín Ofi
cial»,                 ' '

 Julio Figueroa S.
Ante mí— _

David Gudiño. '
E. S.

. JUZGADO DEL DR. L ASSANI .

JUICIO por cobró dé.fiqnórariós:segui
do por el doctor Eduardo Mar-,
tinez llamos contra don C. Noel
Claik.        

Salta, Setiembre 6 de 1909.

Y vistos: En este juicio por cobro de
honorarios instaurado pore Dr. Eduar
do’Martínez Ramos contra .el señor C.
Noel Clark, la excepción. de incompe-

'tencia de jurisdicción opuesta comó ar
tículo previo, lo sostenido y alegado pol
las partes, . '    

- RESULTA:  

Io—Qlie á fs. 17 se deduce la excep
ción dé incompetencia de jurisdicción,
fundada en el párrafo 4o del artículo 4“
del Código de Procedimientos; porque
los servicios han debido prestarse y sé
han prestado fuera de la provincia y
no hay lugar alguno convenido para el
cumplimiento déla obligación y su do
micilio está en Chile; porque, aunque se
considet e que esta, provincia; es ei lugar

del contrato, es menester que él se hu-
•biéra encontrado en el momento de có-'í
jírétsé. el •Él-aslaifeÁ^dé.’ interponerse l’i
deniandá/dentro de "ella,Tío que' nó; há
sucedido. • '* • - '

,2^—Que á fs. 21,’ évafcuáhdtf' el. tfas-
.Tádó"conferido, sostiene, el actor Tárcqm-
'peten.cíA' "del juzgado,'"fundando’ ’en
la misiiia 'disposición legal, -porque
ha' habido ' lugar' coñvení’dol para ¿él'
cumplimiento de la' ó'bligációmy el mis-'
mo lugar resultaba implícitamente' de?
signado;'Tdrque el contrató hasid’o per
feccionadlo en esta’ciudad3. dónde él' de
mandado .sé ha encontrado al‘ tiempo
.de.-iniciarse '. e.sfe, demanda;, porque ‘el
demandado hacía su viaje á esta ciudad
de-pasó para* Londres, y aquí, en -.previa
siqh de que sé le demandara nonibró su'
apoderado,'
. 3o—Que abierta esta cuestión a prue
ba se produce la que consta en autos; y

CONSIDERAND       •

1 °—Que el párrafo 4o del artículo 4o
delC. de Procedimientos'elrloC; y C:
establece que: Cuando se ejercitan ac-
cciqnes pers0nal.es, será juez competen
te, *el del lugar convenido para 21 cum-.
plimiehto dé la obligación, y A falta de.
éste, á elección del demandante, el del
domicilio del demandado ó el del lugar
del contrató; con tal que el demandado
se halle,en él, aunque sea accidentar-
mente.       *

Ef convenio sobre un lugar determi
nado para él cumplimiento de la obliga
ción hace desaparecer la voluntad del
demandante respectó a Ta éléccióhr del.
juez .que ha de entender en el pleito;
excluyéndose de este modo las-otras dos
bases .que establece: él artículo' pará’fi '
jar la competencia. Sé produce una pró
rroga de jurisdicción; sacando el asunto
del conocimiento del juez á quien co
rrespondería con sujeción á la regla
general,' ' ' . '

Estando el caso «subjudicé» regi lo
por la mencionada disposición legal,
debe resolverse sobre’si, cómo lo ¿firma
el actor, ha habido liigar desígiiado’„V,
si el demandado se. ha encontrado en
esta ciudad cuando.se inició lademahda;
dado que no se'desconoce que aquí sé
ia,celéb’rado el' contrato, ( lo qíie-éstá,’
por btra?parté, comprobado. Art. 1623
dél C: Civil. . • ’ ,

• En Óuanto’á la primera cuestión, con
as declaraciones de.los señores E. Ruth,-

;s 36 y R. Helbliñg. á fé; 82, corrobo.-
radas por lá de los señores <1. W; Mü-
ler y R; Müller y por el, telegrania di

rigido pór el demandado al Sr. Juez dé
instrucción,, agregado á fs. 15 del expe
diente caratulado: «Causa contra los:
señores Noel aC Clark y Noel M, Clark
por,defraudación al doctor E. Martínez
R.», tenido como prueba de este juicio,
.cuyo texto, en la parte pertinente es
como sigue: «He entendido, que el doc
tor Martínez iba. á consultar á.la.Junta

de Higiene de Salta y he esperádo&sw  
contestación,, etc.», úe* fhá, comprobad  
que ésta’ citicTád ha stdb’Ta 1 desi’gnád'áí  
•para' él''cuitiplimiéntó'’ Ife*' la óbiigacida  
dé pagar los'hóhóráfi'ós¿‘        

‘É’s cfertb; como ¡o Óbéerva érdeman^    
dado, que la razón qué'''dá 'de su dich.oj  
el festigqi-!Hel1b.ling, aFcohtestar la . -10* 
pregunta?'dpeTo sab'é'.'pof'cónócimiéntó   
pfo^io^no é's!-s.úfibíenfe 'pbrqué no, e'xV    ,
presa la causa 6‘ ifibtív’o'de él,' p'éíó -eá   
también-cie'rfe. que; eú’ - el- curso1 de -su  
declaración?ha demostrado tener"cono'-'  
cimiento personal y directo de esto y lo    
demás que declara.. •AdéiúáS' las condi
ciones personales del .declarante lo ha-
ceir ihbóspécfiabre. Áfts. '203 y.214 <fe 
c.déFr       -

En‘consecuencia;, la. competencia de    
¡suscrito para conocer en .esta causa.está>   
'determinada!1 por la;voluntad., 'de' las pár-r   
íes;' en ejercicio de,lá’facultad. cqñeédi  
da por el hieñcionadó . articuló . en cór 
rreíacit’n con él pruriéroi?  

! La Cámara dé Ápéia'cibnes 'de la Oá- 
pita! Federal, se ha pronunciado en el
.mismo sentidó como se desprende, del
siguiente fallo que en síntesis, dice?«E!
lugar donde debe ejecutarse el contrato,
es el que resulta de’ la voluntad expresa
ó presunta de las partes:»-Serie 2a, t. 19; 
pág. ll.        ■

La Suprema Corte de: Justicia Nacio
nal ha declarado que: ’ El Juez compe
tente para el conocimiento de los plei
tos én que .se ejerciten acciones perso- <
nales es, con preferencia ál 'del'do-  
domicilio del demandado, ;el del luga   
designado explícita ó iinplicitámente pá-    
ra> la ejecución de la-convención. XLIT
pági 39. —•

Aunque es exacta la afirmación ' del  
demandado de que id celebrarse el con   
trato no se‘determinó' el: lugar donde;    
debían pagarsé los honorarios, no es ló-j ‘
gica la conclusión que de esto’pretende^
sacar,puesto que,, si la ley acuerda la   
facültád-de determinar el lugar donde   
■debe cumplirse, no ,hay razón' alguna
para que se les niegue el derecho de lle
nar esta omisión con posterioridad ó de
cambiarla á voluntad. , . . ,  

La jurisprudencia establecida por los
tribunales citados, ha dado al mencio    
hado ^artículo una interpretación ámplia    
al resolver que el lugar del cumplimien
to.'’es el que resulta'.explícita ó implíci
tamente designado. Siendo'esto-asi, es    
indudable que,°á no ,haberse designado
lugar para el cumplimiento de la men
cionada obligación, tendría'que ser esta
ciudad; porque el señor Clark debía pa
sar por aquí, én viajé ¿'Londres y por
que el actor no habría aceptado el con
trato/si se le'hubiese dicho ó sospechado  
que tendría que gestionaren .Iquíqué ó
en Londres el cobro de sus honorarios.

•En cuanto-á. la segunda afirmación del
actor.de que en esta ciudad se ha en
contrado el demandado, en la época que'
se' inició esta demanda,., no está com
probado'. No puede, sacarse, esa conclu--'

en.su
pers0nal.es
cuando.se
actor.de
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son: al .Norte y Naciente ; terrenos .bal
díos; al t-uri, Jas estarcías Cenizas y Pó.zo
Largo; al Poniente Ja estancia El Palo-,
mar boy de I.eách Hermanos y Francis
co' Urrestar,azu; el séñor Juez de 1* • lus-t
tanda en lo Civil y Comercial doctor Ale
jandro Bai-sani. ha dictado el si uienl.e
auto: Salta, Sitien? re 11 de 19o9.—Por
presentado con los documentos adjuntos
téngasele— Gitcsn por edictos-que' se pu
blicarán por treinta di: s en los diarios
”La Provincia’’y “Tribuna .Popula** con
mfeercióft en'el-yBohtih Oficial** hacién
dose saber ja diligencia que se vaá prac-'
ticar y que dará principio el día que el
agrimensor señale, á todos los que pué
dap tener interés en ella—Téngase como
perito propuesto por esta parte al-señor
bkiol A. Sintiesen - Bsss-ni —-Sirva, el
présente de notificación a los interesa
dos.-Salta, Setiembre Í7 de 19o9—Zenón
Arias-E. S. 178 v. Obre 18

Habiéndose .presentado Josiseñores don
Zenón Arias y doctor jorge F-. Cornejo
’albacea y tutor ad* litera en Ja sucesión
de Jeji señora Mercedes A. de Sanmillán,
solicitando mensura, deslinde y amojo
namiento por los rumbos Norte y Oeste
déla .finca “Los Noques1* ubicada, en el
partido de La Montaña, jurisdicción de es-,
ta capital, Ja que limita: Áfr Este con la
finca Peña ó Matos de Rafael SanmiJJán;
ál Sud, con el Saladillo ó Don Damiugo,
de la misma sucesión y 1 a Montaña de
los herederos-dé, don Ramón Sanmillán;
al Norte, con la Lágunillá de doña Lucin
da Qifircz y al Oeste, con Las Higuerillas
dé losherederos de don David Sanraillán,
el señó*’ Juez de Ia Instancia doctor Julio
Figueroa S ha*, ordenado se cite por el
presente edicto y pó’r el término de trein
ta días á todos Jos que se consideren cbn
derecho á* esta operación —Lo que el sus
crito secretario ir» ce srbér á lo's interesa
dos—Salla, Octubre 1° de 1909—David
Gudiño, secretario. 197vNbre2

Habiéndose presentado el doctor Eze-
quiel M, Gallo con i oder y titulo bastan
te de don Pascual Bailón Pé-’óz, solici
tando posesión jíidicial de la finca Banda
Aeuádita, ubicada, en ol departamento de
la Candelaria bajo los siguientes limites:
Nc’rte á dar con las'lomas'que ebrren há-,
cía á la .Estanzuela y con e.l Potrero .de
Vargas; Poniente, cou'terrenos d< 1 g. ñor
Felipe Pérez; Sud, 1 A moro, con ag.ia
que corre hacia al Poniente y pásain—e-
diatq al Panteón de la 'Villa 'Candelaria;
Naciente con terrenos de la familia Ro
dríguez. El sr-ñor Juez de .primera Ins
tancia. en lo Civil y Criminal doctor Ale
jandró' Bassaui ha dictado í el siguiente
decreto Salta, Setiembre 23 de 1909 —Por
pr» sentado con los documentos ‘adjunto^,
téngasele—Llámese . p» r . edictos por el
término de 3o dias á todos los que se
consideren con derecho á la misma pose
sión, designándose claramente el bien y
expresando la acción instaurada. Dichos
edicto?; se publicarán en un ' diario, con
inserción en el Boletín Oficial y se fijará
un ' ejemplar de ellos en el juzgado 'del
partido de la Candelaria—A Bassarii—
Lo que el «suscrito secretario hace sabe?
á los interesados por medio* del presente
edicto.- Salta, Setiembre* 3o de 1909.—
Zenon Arias-E. S. 19^vNbre.5.

Por orden,y disposición del señor Juez
de 1 ® Instancia en Jo C y Comercial Dr.
Alejandro Bassáni se cita llama y empla
za á todos los se consideren interesados
en el juicio testamentarlo de Carlos Ro
mero y su esposa Encarnación. B de Ro
mero para que hagan valer sus derechos
ya sea como herederos ú otro carácter
que invoquen que deberán presentarse
durante los treinta dias que se publicará
el presente edicto bajo apercibimiento dé

  sión del hecho de haber otorgado poder.
an tes deja iniciación de esta demanda

  porque lo hizo apremiado por .las cir
cunstancias, cuando con motivo' del jui
cio criminal fué detenido en el Rosario
de la Frontera. Ver fs. 15.

, La competencia dél Juzgado Federal,
no resulta porqpe- ambos litigantes son
extrangeros. Ver fs. 15 y 115, art.,100

  de la. Constitución Racional.
. Por todo lo expuesto, de acuerdó con.

lo dictaminado, por el señor Agente Fis-,
Cal,'

RESUELVO:    
   ' , •    

Rechazar la excepción opuesta por 'el
•Señor G. Nogl Clark y declarar, en conse
cuencia, que este Juzgado es competente

  para conocer en la presente causa, Con
  cóstas.á cuyo efecto regulo los honora

rios del doctor Vicente Tamayo, en la
suma de cuatrocientos pesos m/n-

-Hágase sátyer, repónganse los sellos y
públíquese en-el «Boletín Oficiol».

   ■  
A. Babsani.

Ante mi—  
Xenón Arias

         ' E. S.

Remates
Por.. Rleardcx
.? De ganado- En Anta <
El día viérnes 15. de Octubre, á las

2 ep punto-, en el ¡ocal Los Catalanes,
calle,Caseros.esquiné Bálcarce y por
orden del juez de Ia instancia doctor
Alejandro B.assani venderé á la .más
alta oferta y dinero de contado Ips
siguientes animales, que se ha lan en

  di parlamento,he Anta en Las Bateas
‘y depositados en poder de don Igna
cio-Romero.’ . , /

A saber: un potro tostado, entero de
3 años, un burro hechor de 3' años,
un buey ahumado de 4.años, un buey,
tuco de 3 años, un. novillo de. año,
un’a vaca., de cuenta; un buey de 4
años, un novillo de 4 años, dos bue-,
yes de.3 años, una muía negra, nue
va, y mansa, un eab-tllo .colorado., de
paso, un potro-zaino de. 3 años un toro
dé 2 años, dos novillos 'de' dos años,
4 tamberas de dos años acriba, una
yegua con cria' titula al pié, una ye
gua nieva, mansa con cría, dos ye
guas de 1’2 años, tres yegua® huevas
mansas, un padrón de 12 años y,un
caga! de chanchos con 5 crias.

¿1 coraprador oblará ql importeen
el acto del remate '

Ricardo Lpeóz   
Martiliero
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Habiéndose presentado el doctor Carlos
Serrey con poder y titulo bastante de do
ña. Celedonia R. del Pr.'dó solicitando
déélincie, mensura y amojonamiento.rlé'Ja-
estancia Yaveré ó Milagro cuyos .límites

ley.—Lo que hace saber el suscrito se-  
cretario ppr media, del pre ente —Salta,
Octubre 4 de 19'.'9.— Zenón Arias.—E. S.
193v. Nbre. 5 (
Por el presente se cita y emplaza á to

dos los que se crean con derecho á la su-  
cesión de doña Antonia Casasola ja<a
que dentro de 3o dias se pres> nten ante
el Juzgado de 1« Instancia á cargo dj
doctor A. Bassani, sccresariadel suscrito,
á hacerlos saber, bajo apercibimiento de
ley.—.Salta, setiembre 28 de 19o9 Zenón
Arias, secretario. 9iv^b5

El suscrito secretario del Juzgada deda
Instancia én lo < ¡vil y Comercial á cargo
del doctorsdon Vicente Arias, en cumpli
miento de lo resuelto.p.or auto defec. al?
del corriente, por medió del" presente edic. 
to que se publicará durante 30 días.,,cita-
y emplaza á todos los que-se crean con
derecho ,en el deslinde solicitado • por el
doctor Carlos Serrey en representación de
los señores Juan Lemme y Palermo, de
la finca denominada Agua Blanca, ubica
da en el departamento de Metan, por tor 
dos sus rumbos, por el agrimensor pro
puesto don Skinl A. Simesen, para que
comparezcan á hacerlos valer bajo aper-
cibimii nto de ley, habiéndose ña alo
para el, comienzo de ¡la operación el día
diez y siguientes,hábiles del mes ,dn No   
viembre del ■ corriente año. Los Jímlt-'s
dentro de los cuales se encuentra ubica
do el inmueble á deslindar.segun constan-'
cia de autos, son los siguientes: al Nofte,
propiedad de los herederos de An lrés
Anas; al Sud, de Camilo Peralla; al Na- 
cíente, pe Cruz Ola y al Poniente el cumi- 
.no público. ' ••

• Es lo que se hace saber á los fines de  
ley-Salta, Octubre 5 de 19o9—Mauricio
Sanmillán, S-. 19jvNb6   

Habiéndose declarado abierto el juicio  
sucesorio de don Anacjeto Colque. el se
ñor Juez de Ia Instancia en lo Civil y Co
mercial doctor Alejandro Bassani lia or
denado se cite por medio del pre-ente á
todos los que'se consideren con derecho
á dicha sucesión, ya-sea como herederos,
acreedores ó en cualquier otro carácter,
se. presenten á hacerlos valer dfentro del
término de 30 dias, bajo ^apercibimiento
dé'ley —Lo que el suscrito hace saber á
los fines indicados —Salta, 5 de Octubre
de 19o9—Zen.on Arias, E. S. ,

19ivNb..G

Gobierno de la Provincia  
LICITACION

Llámase á licitación hasta e¡ día 26
de O tubre del corriente año para la
provisión de agua potable á la pobla-  
c,ión de Chicoana.

Las propuestas deberán presentarse
en planillas quedará á los inCéY.fsa-
dos Ja Oficina de Inspección de Obras
Públicas, acompañadas de un sello de  
cinco pesos, en la Subsecretaría de
^Hacienda, hasta las tres p/m del ex
presado día, hora en se áíirnán én
presencia, de los interesados que con
curran.

Los planos y pliegos de condiciones
á que deberá sujetarse )g construc
ción, están é disposición de los inte
resados en la Oficina de Inspección
de Obras Pub leas, donde pueden ser
i-xarpinados en horas de despacho y
en donde también se darán todos los
datos que se soliciten, •  
• Salta, Sbre. 30 de .1909,

Ernesto Arias
320vOb.26 Escb. de .Gobierno


